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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

FECHA. Julio 19 de 2023 
 

PROCESO: ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE: JOSÉ LARGO 

ACCIONADA: SOLINSA GC S.A.S. 

RADICACIÓN 17 013 31 12 001 2023 000100 00 

 
   

El amparo constitucional de la referencia llegó a la bandeja de entrada 

de esta célula judicial, y por no cumplir a cabalidad con los requisitos 
que exige el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, se inadmite por lo 

siguiente: 
 
En la parte final del sumario escrito, indica como “accionado razón 
social SOLINSA GC SAS” y más abajo coloca “hecho notorio 
representante legal DISFARMA GC SAS”, por lo que debe clarificar cual 

es la empresa accionada. 
 

Conforme a lo permitido en el segundo inciso del artículo 20 de la 
anunciada ley, se inadmite para que el invocante la subsane en el 
término de tres (3) días, so pena de ser rechazada.  

 
Al señor JOSÉ LARGO, portador de la cédula de ciudadanía 
1.059.702.288, se tiene con personería para actuar en esta acción. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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